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Buenos días, 

Adjunto contestación de demanda. 

Atentamente, 

 
 



 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor 

JUEZ 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 1100-31-03-041-2023-00313-00 DE ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. CONTRA JHOAN FABIAN HEREDIA VALDERRAMA. 

 

 

LUISA FERNANDA POLANCO RAYMOND, mayor de edad, domiciliada y residente en 

esta ciudad, identificada con cedula de ciudadanía número 52.766.008 y tarjeta 

profesional número 52.766.008 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderada del 

señor JHOAN FABIAN HEREDIA VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía numero 1.032.419.079 

presento la correspondiente contestación de la demanda en los siguientes términos: 

 

 
A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: Que se pruebe. 
 
SEGUNDO: No es cierto, por cuanto la fecha de diligenciamiento del pagaré es el 23 de 

noviembre de 2021, tal y como se encuentra escrito en el pagaré junto con la carta de 

instrucciones y desde dicha fecha se han venido haciendo los siguientes pagos: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Habiendo pagado la suma de $59.256.786 
 
TERCERO: Es cierto que el demandado incurrió en mora desde el 10 de abril de 2023.  
 
CUARTO: Es cierto que el plazo esta vencido, pero no es cierto que el demandado no 

ha pagado pues existen pagos realizados desde el 23 de noviembre de 2021 los cuales 

no se ven reflejados en la suma demandada.  

 
QUINTO:  Que se pruebe. 
 
SEXTO: Que se pruebe. 
 
SÉPTIMO: Me atengo a lo probado en el proceso. 
 
OCTAVO: No es un hecho, sin embargo, este título es importante que el presente 

Despacho lo tenga bajo su custodia.  

 



 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones con base en las siguientes 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO PRINCIPAL 

 

1. PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN  

La parte demandante indica que el capital en mora corresponde a la suma de 

$191.353.617,58 con corte al 23 de noviembre de 2021 fecha en la cual se suscribió el 

título según numeral segundo de la presente demanda ejecutiva, situación que no es 

cierta porque mi cliente ha realizado los siguientes pagos desde dicha fecha los cuales 

son relacionados así y que no están siendo tenidos en cuenta como descuesto de la 

obligación por parte de la entidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Para lo cual se adjunta como prueba el comprobante de pago de cada uno de los valores 

cancelados.  

PRUEBAS 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

1. Las que obran en proceso principal. 

2. Recibos o comprobantes de pago de cada una de las sumas canceladas en el 

acápite de excepciones de mérito. 

 

Las demás que consideren necesarias para el caso presente. 

 

NOTIFICACIONES 

 

- La suscrita en la Secretaría de su Despacho o en carrera 65 N° 103–51 interior 3 

apartamento 403 del Conjunto Residencial Bosques del Norte, de esta ciudad o al 

correo electrónico registrado en el Sirna: lufepol@hotmail.com o 

raymondconsultores@gmail.com  

- Mi poderdante en la carrera 28 N° 6 – 29 de esta ciudad o en el correo electrónico: 

jhoan.heredia@hotmail.com 

- La ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 
 
LUISA FERNANDA POLANCO RAYMOND 
C.C. 52.766.008 de Bogotá. 
T.P. 129.506 del C.S. de la J. 
 

 

mailto:lufepol@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 












